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VISTO:
El pedido elevado por la Lic. Laura Mámol, Docente de la Sede Regional ffin en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la misma solicita la cobertura del Seguro, para una delegación de alumnos de la

asignatura *Maneio 
9e CuenEls tlld.rosr.áficqv Silv¡cult]¡ra' de la carrera lngenierfa en Recursos

Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional

de Salta, que realizaron una salida de campo en el Paraje El Oculto del Departamento de San Ramón de la
Nueva Orán, el día 28 de octubre de 2024 en el ho¡ario de 07:00 a l5:00 hs.

Que, se debe tener por reconocido la cobertura del Seguro correspondiente, para la
delegación de alumnos de la asignatura "Maneio de Cuencas Hidrográficas y Silvicultura" de Ia Sede

Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el
instrumento legal conespondiente que avale las presentes actuaciones; y

LA DIRECTORA DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA TNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO l": Tener por reconocido los gastos de Seguro, para una delegación de alumnos de la
asignatura 'Maneio d€ Cuencas tlidroqráIic4s v Silviculfura" de la carera lngenierfa en Recusos
Natu¡ales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facuhad de la Universidad Nacional

de Salta, que realizaron una salida de campo en el Paraje El Oculto del Departamento de San Ramón de la
Nueva Orán, el dfa 28 de octubre de 2024 en el horario de 07:00 a l5:00 hs, de acuerdo al siguiente detalle:

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. APELLIDO Y NOMBRE D.N.I.
Sá¡chez Cesar Maximiliano 38.186.33r 42.815.373
Benegas Araceli Antonella 39.538.043 López Juan José 37.418.927
Romano Pablo Albeno 38.344.M4 Quispe Diego A¡t¡ro 19.198.153

Ala Alfr€do Albino Soto Chaile A¡anxa de los Angeles 42.380.9',74

Ortega Sebastián Jesús 31.345.31¡

ARTiCULO 2o: lmputar el gasto que represente a Pasantías Curriculares para la Sede Regional Onfur en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3o: Cursar copia de la presente a Seffetaría Administrativ4 Dirección General de
Administración, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y Patrimonial de la Sede para su
conocimiento y efectos.-
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Expediente Electrónico No 3o-36912024.-

Reso I uc ió n No S O-709/2 02-4.-

POR ELLO:

"2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAO"
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